
  
 

COMUNICADO A LA OPNIÓN PÚBLICA 
 

Denuncia y Rechazo a amenaza de líderes sindicales de Sintracarbón y 
Sintramienergética 

Los Sindicatos Minero-Energéticos de Colombia: USO, SINTRACARBÓN Y SINTRAELECOL 
denunciamos y rechazamos las recientes amenazas de las que han sido víctimas nuestros 
compañeros Igor Kareld Díaz, Dirigente Nacional de Sintracarbón, y los compañeros Juan Carlos 
Rojas, Dairo Mosquera, Gustavo Benjumea y Jairo Córdoba de Sintramienergética.  

En nombre de las Águilas Negras está circulando por redes sociales un panfleto donde amenazan 
de muerte a estos líderes, asegurando que son guerrilleros y advirtiéndoles que no sirve de nada 
buscar apoyo en ONG internacionales.  

Este hecho se hace aún más preocupante cuando los compañeros amenazados coincidieron en 
una reunión el pasado 6 de mayo, convocada por la central sindical holandesa CNV y la embajada 
de ese país, con presencia de parlamentarios holandeses, y de altos ejecutivos de las 
multinacionales Cerrejón, Drummond y el Grupo Prodeco- Glencore.   

Nuestro compañero Igor Díaz, dirigente histórico y reconocido de Sintracarbón y que hoy funge 
como tesorero de su Junta Directiva, ha sido un abanderado en sacar adelante la unidad de 
acción sindical y la defensa de los derechos laborales en el sector carbón y minero energético 
con sus hermanos de lucha, Sintraelecol y USO, organizaciones que agrupan en el sector minero 
energético colombiano  a más de 50 mil trabajadores en Colombia, así como es coordinador  
político  activo de los proyectos en Colombia  de la Federación Internacional Industriall Global 
Unión, que aglomera a más de 50 millones de trabajadores en el mundo.  

Desde nuestra voz, damos un mensaje de solidaridad y fuerza a nuestro compañero Igor, así 
como a los líderes de Sintramienergética, quienes son víctimas de un proceso sistemático de 
exterminio de la oposición y de los líderes sociales, que a mayo de este 2019 lleva 262 
asesinatos. Este proceso ha sido negado por el Gobierno y desestimado como hechos que 
califica de “cosas raras”, y “lio de faldas”; sin hacer ninguna acción de protección, prevención y 
juzgamiento.    De manera paralela, se le muestra a la comunidad internacional un falso progreso 
en el Diálogo Social, en los derechos humanos y en el trabajo decente. 

Instamos al Gobierno del presidente Iván Duque, a través de la Ministra de Trabajo y del director 
de la Unidad de protección a una reunión urgente para definir acciones que garanticen las 
medidas de protección necesarias y se den las investigaciones pertinentes para dar con los 
responsables de estas amenazas, así como solicitamos a la comunidad internacional todo el 
apoyo e intervención que puedan proporcionar ante el Estado colombiano  para velar  por la 
integridad  y la vida de nuestros dirigentes sindicales. 
 
Atentamente: Sindicatos Minero-Energéticos de Colombia, Bogotá 12 de mayo de 
2019. 

 
 
 


